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1. FUNDAMENTACIÓN 
Esta propuesta está diseñada para la Unidad Curricular Práctica Profesionalizante II, correspondiente al segundo año de la Tecnicatura Superior en Niñez, Adolescencia y Familia (Resolución 193/16). La misma plantea en su diseño para el campo de las prácticas profesionalizantes una doble dimensión, alcanzar los saberes teóricos y prácticos que permitan a los estudiantes desempeñarse en el ámbito profesional. por lo tanto se trabajará para alcanzar estos fines
· Integrar saberes adquiridos en los diversos campos de formación de la carrera, articulando teoría y práctica mediante la participación en situaciones concretas vinculadas a las actividades profesionales específicas.
· Promover la inserción en el contexto territorial, desarrollando acciones que fortalezcan el vínculo de los futuros profesionales con su entorno político, económico y cultural, contribuyendo al desarrollo de la comunidad.
2. OBJETIVOS
Objetivo General:

Fortalecer las competencias de los estudiantes de la Tecnicatura en Niñez, Adolescencia y Familia en el desarrollo y aplicación de herramientas y estrategias que refuercen los sistemas de protección de los derechos de niños, niñas, adolescentes y familias, promoviendo el bienestar integral, la inclusión social, y el trabajo interinstitucional en contextos territoriales, alineado con las políticas públicas vigentes.

Objetivos Específicos:

1. Fortalecer en los estudiantes la capacidad para implementar estrategias de intervención integral que promuevan el bienestar y la inclusión social de niños, niñas, adolescentes y familias en situación de vulnerabilidad.

2. Fomentar en los estudiantes el diseño y ejecución de estrategias territoriales de protección de derechos, resignificando el rol de los profesionales en los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil, con un enfoque basado en las políticas públicas actuales.

3. Desarrollar en los estudiantes habilidades para trabajar de manera interinstitucional, comprendiendo las estructuras y marcos legales que regulan la protección de derechos, para coordinar intervenciones efectivas en contextos comunitarios.

4. Promover el uso de herramientas de diagnóstico participativo, el enfoque de marco lógico y la gestión asociada entre los estudiantes, asegurando que sus intervenciones estén contextualizadas y respondan a las necesidades específicas de las comunidades donde actúen.

5. Fomentar el trabajo en redes intersectoriales entre los estudiantes, impulsando la colaboración con actores estatales, civiles y comunitarios para abordar las problemáticas de niñez, adolescencia y familia de manera integral.

6. Desarrollar una visión crítica y contextualizada en los estudiantes para la profesionalización de la intervención territorial, en el marco de la promoción, protección y restablecimiento de los derechos de niños, niñas, adolescentes y familias.

7. Promover una perspectiva de desarrollo local sostenible en los estudiantes, que permita insertar la oferta formativa en la comunidad de manera relevante y duradera, contribuyendo a intervenciones territoriales con impacto a largo plazo.

3. CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
EJE 1:

El concepto de espacio público como algo más amplio que “lo estatal”, incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil.

           -Definición del espacio público y su importancia en la vida democrática.

           -Diferencia entre lo estatal y el ámbito de la sociedad civil.

        -Rol de las organizaciones de la sociedad civil en el espacio público y su interacción con el Estado.

EJE 2:

Herramientas de diagnóstico participativo. Enfoque de marco lógico
-Diagnóstico participativo: importancia, principios, y técnicas. Trabajo de Campo: Entrevistas, encuestas, observación directa e indirecta, participante y no participante. Matrices de priorización. Grupos focales, encuestas -entrevistas- 
-Enfoque de Marco Lógico: estructura, elementos clave, y aplicación. Encuadre y protocolos.
EJE 3:

Gestión asociada y trabajo en redes
-Concepto de gestión asociada y ejemplos de colaboración público-privada.
-Trabajo en redes: construcción, gestión, y sostenibilidad de redes interinstitucionales. Trabajo intersectorial
-Casos de gestión colaborativa en el contexto territorial. Instituciones locales.
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3. Soldano, D. (2021). Presentación de Dossier: Políticas sociales urbanas. Actores, procesos y territorios. Papeles: Revista del Centro de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, 12(23), 23.
4. Zibecchi, C., & Arcidiácono, P. (2017). La trama de las políticas sociales: Estado, saberes y territorio. Editorial Biblos.
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Otra Bibliografia de clase.

    Bobbio, Norberto (2003) “Estado, Gobierno y Sociedad" F.C.E. México. (Capitulo 1: La gran       dicotomía: público y privado).

Bidart Campos, Germán (2002) "Lecciones elementales de política". Ediar. Bs.As. 

Borón, Atilio (2006) Teoría Política Marxista o Teoría Marxista de la Política en La teoría marxista hoy: problemas y perspectivas / compilado por Atilio A. Borón; Javier Amadeo y Sabrina González - 1a ed. – Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales – CLACSO. 

Chantal Mouffe (2000) La Paradoja democrática: el peligro del consenso en la política contemporánea. Editorial Gedisa. Barcelona. España. (Introducción (pág. 17 a 32) y luego de la 112 a la 118).

Dubet, Francois (2017) “Repensar la justicia social” 1ª ed. 3ª reimpr. Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores.

Habermas, Jürgen, La constelación posnacional, Paidós, Barcelona, 2000.

Habermas, Jürgen, La inclusión del otro, Paidós, 1999.

Heweber, Max (1964) "Economía y Sociedad" F.C.E. México. LLER, Herman (1942)"Teoría del Estado" F.C.E. (Págs. 141/154)

Hirschman, Albert, Enfoques alternativos sobre la sociedad de mercado, FCE, México, 1989.

Lechner, Norbert, “¿Por qué la política ya no es lo que fue?”, en Leviatán, 63, Madrid, Primavera 1996.

Lefort, Claude, La invención democrática, Nueva Visión, Buenos Aires, 1990.

Manin, Manin, Metamorfosis del gobierno representativo, Alianza, Madrid, 1998.

Méndez, Pablo Martín (2017) “El neoliberalismo puesto en perspectiva. Para una revisión de nuestras concepciones críticas”. Revista Perspectivas de Políticas Públicas vol. 7 No 13.

Offe, Claus (2007)"Contradicciones en el Estado de Bienestar" Alianza Editorial.

Schumpeter, Joseph, Capitalismo, socialismo y democracia, Sarpe, Buenos Aires, 1984.

Valles, Josep, M (2006) Ciencia Política. Una Introducción. Ed. Ariel. Quinta edición actualizada. Capítulo 1 ¿Qué es política? y Capitulo 4: ¿Cómo podemos entender la política?

4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 
La evaluación de este taller se basará en los lineamientos del reglamento jurisdiccional de prácticas y residencias, que establece “La evaluación debe ser formativa, es decir, con intencionalidad pedagógica y dirigida a producir conocimiento sobre el estado de los procesos de los/as estudiantes, sus fortalezas y principales obstáculos. Debería permitir la identificación de las herramientas que ponen en uso, y aquellas que han de adquirir para mejorar los estándares de su actuación en el desempeño del rol.”
 
Esto implica identificar tanto las fortalezas como los obstáculos que enfrentan, así como las herramientas que ya dominan y aquellas que necesitan adquirir para mejorar su desempeño en el rol.
En consonancia con esta evaluación formativa, adoptaremos un enfoque continuo y no lineal, evaluando el proceso a través de diversas propuestas metodológicas señaladas en el plan de trabajo y explicitadas en el contrato pedagogico.. El objetivo es asegurar que los estudiantes se apropien de los conocimientos teóricos y prácticos. Para ello pensamos utilizar dos herramienta concretas que nos posibilitará integrar y dejar registro de los aprendizajes.
De cumplimiento individual: cada estudiante registrará de manera sistemática las habilidades, destrezas, competencias y herramientas trabajadas durante el taller. Este instrumento permitirá reflexionar sobre los avances y dificultades, y servirá como evidencia del proceso formativo.
De cumplimiento grupal: realización de  trabajo de campo  puede ser un proyecto, una intervención o un simulacro de intervención donde se lleve a la praxis lo trabajado en el punto anterior y que finalmente desemboque en  la utilización del marco lógico.
En consonancia con lo que establece el Art. 32° del RAM para obtener la promoción directa de una unidad curricular, se establece el 7 (siete) como calificación mínima para obtener la acreditación y no se contempla la posibilidad de examen final.

Teniendo en cuenta la misma normativa, para la  promoción directa, el estudiante deberá cumplir con el 80% de asistencia. Se exceptúan los casos de enfermedad, problemáticas laborales u otros, que deberán ser certificados ante las autoridades institucionales, en los que se requiere cumplir con el 70 % de asistencia. La asistencia del estudiante será registrada durante la concurrencia a clases y a otras instancias formativas que se establezcan al iniciar el cursado.
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